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 ACTO APOYO A SANTIAGO DUARTE 
 
El pasado día 11 de octubre, 
antesala de la Patrona de la 
Guardia Civil, se celebró un 
homenaje en apoyo del 
secretario General Provincial de 
AUGC en León, Santiago Duarte 
en la Sede provincial a las 11:00 
horas. 
 

El acto de apoyo se produjo a 
colación del expediente abierto y 
notificado con fecha 05 de 
octubre a nuestra cabeza visible 
de la asociación en León por 
unas supuestas manifestaciones 
vertidas en los medios de 
comunicación el pasado día 22 
de julio en referencia a la llamada 

huelga de bolis caídos en las que 
se exponía una estimación del 
descenso del número de 
denuncias de tráfico, la sanción 
se califica bajo el concepto de 
“Cualquier reclamación, petición 
o manifestación contrarias a la 
disciplina debida en la prestación 
del servicio o basadas en 
aseveraciones falsas, o 
formularlas con carácter 
colectivo” (Art 8.21 L.O. 12/2007). 
El General de la Agrupación de 
Tráfico, Antonio Dichas Gómez, 
ordena abrir el expediente  
  
Asistieron al acto: SANTIAGO 
ORDÓÑEZ, Coordinador local y 
secretario provincial de 
Organización de IU en León, 
ARTURO  FERNÁNDEZ, 
secretario provincial de UGT 
provincial, IGNACIO 
FERNÁNDEZ, secretario general 
de CCOO provincial, RICARDO 
MAGAZ  criminalista y escritor, 
Presidente de la Sociedad 

Científica Española de 
Criminología, NICANOR 
GARCÍA   Presidente Provincial 
CSI-CSIF, EDUARDO ALAIZ del 
sindicato policial SUP, ANGEL 
ALONSO del CEP, LUIS 
LLANOS de UFP, NICANOR 
GONZALEZ del SPP, MANUEL 
MOYA, secretario formación JDN 
de AUGC, delegados provinciales 
de AUGC DE ASTRURIAS, 
PALENCIA, SEGOVIA Y SORIA, 
el secretario federal de AUGC en 
GALICIA , la Junta directiva 
provincial de AUGC en León y 
afiliados a la misma. 
 
Se expuso que más allá de la 
supuesta infracción disciplinaria, 
desde AUGC consideramos que 
este hecho es un ataque frontal 
contra el asociacionismo 
democrático y legal en la Guardia 
Civil.
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ANUEL MOYA  realizó el 
siguiente comunicado: 
 

Denunciamos la insistencia de 
los máximos responsables de la 
Guardia Civil por aniquilar el 
derecho de libertad de expresión 
de los representantes legales de 
los trabajadores de la 
Benemérita. Expresamos, una 
vez más, nuestra oposición más 
firme y radical, a este tipo de 
maniobras. 
 
El clima actual que se vive en el 
Cuerpo, no tiene precedentes, la 
desmotivación, la falta de 
compromiso del Gobierno, el 
olvido institucional, la re-
militarización, que no 
sovietización como aducen desde 
la Dirección General, todos estos 
desmanes que sufren los 
guardias civiles son propiciados 
porque amparándose en la 
naturaleza militar, no se 
acompaña a los miembros del 
Cuerpo de las mismas 
condiciones laborales y 
profesionales que disfrutan el 
resto de fuerzas policiales de 
seguridad, que en definitiva ese 
es el día a día y la verdadera 

razón de ser de la Guardia Civil, 
proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar 
la seguridad ciudadana, desde la 
acción policial. 
 
No podemos negar que 
avanzamos a trancas y 
barrancas, tropezando, cayendo, 
volviendo a incorporarnos, y que 
poco a poco vamos 
desembarazándonos de esta 
camisa de fuerza, sintiendo que 
lenta pero inexorablemente 
despertamos conciencias y así 
está bien.  
 
Pero algunas cosas tal vez nos 
suenen a conocidas y a 
repetidas, más que nada por el 
hastió que producen tras tanto 
tiempo reivindicando en 
definitiva, siempre lo mismo, 
DIGNIDAD. No podemos evitarlo. 
Espero, eso sí, que también nos 
sirva, en este momento para 
seguir avanzando. 
 
Los guardias civiles somos 
ciudadanos y ciudadanas y 
nuestros derechos 
constitucionales tienen que 
respetarse. Es la hora de que el 

Ministerio del Interior, rectifique y 
cuente con las asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil 
para impulsar de verdad la 
normalización democrática y la 
dignificación de las condiciones 
laborales. 
 
Es "constitucionalmente 
inaceptable" la conversión de la 
Guardia Civil en un Cuerpo 
“estrictamente castrense" dado 
"su cometido esencial de cumplir 
funciones de policía en el orden 
civil" y si ello se ha hecho por el 
legislador y se intenta en la 
actualidad denodadamente por el 
lobby militar,  "no ha sido sino a 
costa de chocar con nuestra 
Constitución".  
 
Por lo tanto, AUGC como 
asociación profesional y nosotros 
mismos como individuos, 
seremos más fuertes cuanto más 
exijamos que se respeten 
nuestros derechos legales, que 
desde aquí reivindicamos y no 
son otros que el espíritu de 
mejora del servicio público de 
seguridad y de nuestras 
condiciones de vida 
profesionales.  

 
La mejor estrategia 
combina la acción 
directa con acciones 
legales para que los 
ciudadanos sean 
conscientes de la 

manipulación 
orquestada y el 
secuestro de la libertad 
de expresión, ejercida 
sobre unos servidores 
públicos, a los que  
rancios militaristas de 
tiempos pretéritos, se 
empeñan en negar 
derechos con un peso 
argumental indiscutible
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GNACIO FERNÁNDEZ, 
secretario general de CCOO 
provincial leyó el siguiente 

comunicado firmado y apoyado 
por CCOO, UGT, SUP, UFP, 
CEP, SPP, IU, UPyD 
 
 
 El compañero Santiago 
Duarte García, Secretario 
General de la Asociación 
Unificada de Guardias Civiles en 
León, ha sido expedientado por 
hacer uso del derecho a la 
libertad de expresión en virtud de 
su cargo y de las 
responsabilidades que ello 
conlleva. Ha sido expedientado, 
como se puede suponer, por la 
autoridad competente –no se 
sabe si civil, militar o eclesiástica-
, que vuelve a demostrar con ello 
su verdadera incompetencia. El 
expediente al que ha sido 
sometido constituye una 
puerilidad, un abuso y un 
ejercicio de amedrentamiento 
contra las libertades 
democráticas de todos los 
españoles –seamos civiles, 
militares o eclesiásticos-. 
 
 Una declaración suya a 
los medios de comunicación el 
pasado 22 de julio ha sido 

suficiente para despertar los 
viejos modales que creíamos 
caducados. Al ser requerido 
como Secretario General que es, 
no como el individuo y además 
guardia civil Santiago Duarte, 
acerca de una supuesta huelga 
de bolis caídos en materia de 
multas de tráfico, nuestro 
compañero presuntamente 
declaró: “esta bajada de multas 
surge como una reacción 
espontánea de los agentes, no 
como algo preparado o 
impulsado desde ninguna 
organización”. Éste es el pecado, 
éste es todo el cuerpo del delito. 
 
 Cabe añadir que no se 
trata de un hecho aislado. Por el 
contrario, forma parte de una 
campaña organizada contra la 
dirección de la Asociación 
Unificada de Guardias Civiles, 
asociación por otra parte 
legalmente constituida y 
reconocida, que resulta molesta a 
los engranajes más oxidados del 
poder. No es un sindicato en 
sentido estricto, pero sí una 
asociación de trabajadores y 
trabajadoras como otra 
cualquiera, con la diferencia de 
que a estos empleados públicos 
–no otra cosa son los guardias 

civiles- les ha costado más que al 
resto de la ciudadanía alcanzar 
ese ejercicio limitado de los 
derechos constitucionales. 
Evidentemente, alguien persigue 
ahora que se retroceda en esa 
práctica, como sucede también 
por desgracia en muchos otros 
de nuestros derechos de 
ciudadanía sobre todo en el 
ámbito laboral. Resulta 
paradójico, pues, que quienes 
defienden nuestras libertades 
sean privados de ellas e incluso 
perseguidos por ejercerlas 
cabalmente. 
 
 Hoy como ayer y como 
siempre, las organizaciones 
sindicales, políticas y ciudadanas 
aquí presentes volvemos a 
enarbolar la bandera de la justicia 
y de la dignidad frente a los 
soberbios y a los déspotas. No 
puede haber descanso en la 
vigilancia y defensa de los 
valores democráticos que nos 
son comunes; cualquier omisión 
permite renacer el acoso y la 
reacción, desgraciadamente 
todavía asentados en algunos 
cubiles del poder. No vamos a 
dejar de lado ni a Santiago 
Duarte ni a ninguno de sus otros 
compañeros, expedientados o 

no; su lucha es la nuestra; 
sus aspiraciones de 
igualdad son las nuestras. 
 
 Hoy, 11 de octubre, 
fecha previa a la Fiesta 
Nacional y a la celebración 
de la patrona de la Guardia 
Civil, hemos de declarar 
que ambas festividades 
están manchadas por un 
expediente injusto, 
intolerable y 
antidemocrático. Que 
mañana resuene en los 
desfiles y en los cuarteles 
esta ignominia, para que 
sea corregida de inmediato 
y podamos entonces 
celebrar juntos el triunfo de 
la verdad y de los 
principios constitucionales

. 
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TODOS SOMOS 
 SANTIAGO DUARTE 


